
  

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a despacho del señor Juez el escrito contentivo de la 

demanda ejecutiva promovida por la CLÍNICA PSIQUIÁTRICA SAN JUAN DE DIOS en contra de 

la DIRECCIÓN TERRITORIAL DE SALUD DE CALDAS, informando que la apoderada de la parte 

demandada interpuso recurso de reposición frente al mandamiento ejecutivo. 

 

Los términos transcurrieron así: 

 

Fecha envío notificación electrónica: 22 de noviembre de 2022  

Fecha en que se completó la entrega del  

mensaje al destinatario: 22 de noviembre de 2022 

Término para que se surta la notificación: 25 y 26 de noviembre de 2022 

Fecha notificación personal: 28 de noviembre de 2022 

Término ejecutoria mandamiento ejecutivo: 29, 30 de noviembre y 01 de diciembre de 2022 

Fecha recurso de reposición: 29 de noviembre de 2022 

 

Sírvase proveer lo pertinente.            

                                       

Manizales, febrero 02 de 2023            

JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ 

                        SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: CLÍNICA PSIQUIÁTRICA SAN JUAN DE DIOS 

DEMANDADA: DIRECCIÓN TERRITORIAL DE SALUD DE CALDAS 

RADICADO: 17001-31-03-006-2021-00231-00 

 

1. OBJETO DE LA DECISIÓN  

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, el JUZGADO SEXTO 

CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES, CALDAS,  

 

2. RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la excepción previa presentada por la 

DIRECCIÓN TERRITORIAL DE SALUD DE CALDAS, toda vez que, los requisitos 

formales del título ejecutivo, en este caso la factura cambiaria, están consagrados 

en el artículo 774 del Código de Comercio, en concordancia con el artículo 621 

ibidem y el 617 del Estatuto Tributario Nacional, sin que entre ellos esté 



  

 

 

 

 

contemplada la prescripción de la acción cambiaria, misma que debe ser alegada 

como excepción de fondo si se tiene en cuenta que conforme al artículo 2513 del 

Código Civil “El que quiera aprovecharse de la prescripción debe alegarla, el juez 

no puede declararla de oficio” y, conforme a lo dispuesto en el artículo 784, numeral 

10 del Código de Comercio. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR a la parte demandada que, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 118 del C. G. del P., el término de traslado de la demanda 

correrá a partir del día siguiente al de la notificación de la presente providencia. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GUILLERMO ZULUAGA GIRALDO 
JUEZ 

 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO  

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El auto anterior se notifica en el Estado Electrónico  

Nº 018 del 03 de febrero de 2023   

 

JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ 

SECRETARIO 
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